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La Iglesia Alianza Cristiana y Misionera en Colombia es parte de un movimiento
Cristo céntrico dinámico, cambiante y transformador compuesto por más de 12
millones de cristianos alrededor del mundo.

Inspiradospor el amor de Jesús, apasionados por llevarlas buenas nuevas y ayudar
a todos aquellos que andan en desesperación en este mundo quebrantado.

La Iglesia Alianza Cristiana y Misionera hace presencia en Colombia desde el año
1923, lo que significaquese encuentran cumpliendo 100años de estar sirviendo en
nuestro territorio a través de más de 320 iglesias. Específicamente en
Bucaramanga cumplen 50años,estandodesde el año 1973cumpliendo una función
social invaluable.

Dentro de sus acciones más sobresalientes encontramos programas de formación
incluyentes para personascon discapacidad auditiva, comedores comunitarios para
habitantes de calle, ayuda humanitaria para migrantes; para la población infantil
ofreciendo educación primaria y en sectores como el norte de Bucaramanga y la
comuna 14 entrega constante de kits escolares.

Así las cosas, por todo lo mencionado anteriormente, propongo al honorable
concejo de Bucaramanga otorgar la condecoración ORDEN CIUDAD DE
BUCARAMANGA - CATEGORfA AL MERITO HUMANO y SOCIAL a la Iglesia
Alianza Cristiana y Misionera en Colombia, de conformidad con lo previsto en los
artículos 120 al 127 del Acuerdo N° 031 del 9 de octubre del 2018, por medio del
cual se estableció el reglamento interno del Concejo Municipal de Bucaramanga.

Proposición presentada por,

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTfNEZ

APROBADA: .~ NOAPROBADA: D

En la Sesión Plenaria del día 24 de junio de 2.023

Secretario General,

Carrera1 o. -52 Fase11AlcaldíadeBucaramanga(Sótano)
Teléfonos:6338469- 6339032- Telefax:6420460

www.concejodebucaramanga.gov.ca
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Bucaramanga, 29 de junio del 2023

PROPOSICIÓN

Asunto: Condecoración Orden Ciudad de Bucaramanga - Categoría al Mérito
Empresarial; Industrial y Comercial.

Mediante la presente proposición de conformidad al artículo 276 del reglamento interno
del Concejo Municipal de Bucaramanga, me permito presentar:

Reconocer mediante el Articulo 274. Orden Ciudad de Bucaramanga- Categoría al Mérito
Empresarial; Industrial y Comercial a DISTRIBUCIONES ELECTRICAS JE S.A.S" la
compañía, es una empresa Santandereana, que nacióel 13de Julio de 1998,dedicada a la
importación, comercialización y distribución a nivel, local, regional y nacional de
materiales eléctricos e iluminación, ubicada en el centro de la ciudad de Bucaramanga.

DISTRIBUCIONESELECTRICASJES,A.S., es una compañía que dentro del desarrollo de
sus operaciones genera 80 empleos directos a sus colaboradores y 120 empleos
indirectos dentro de su cadena de logística y comercial, a nivel local y regional.

De igual manera, DISTRIBUCIONES ELECTRICASJE S.A.S., se posiciona como una de
las empresas líderes del mercado nacional con un modelo de crecimiento a nivel regional,
siendo participe y representante por la ciudad de Bucaramanga, en la FERIA
INTERNACIONAL DEL SECTORELECTRICO (FISE), posicionándose entre las grandes
multinacionales como empresa líder en la renovación eléctrica,

Así mismo, la compañía dentro de sus procesos operativos internos promueve e impulsa
proyectos de desarrollo de energías limpias, como lo son los paneles solares, proyecto
modelo que desarrolla dentro de sus instalaciones con el método de inyección de energía
directa a la red f sin la necesidad del uso de baterías de litíc, lo cual lo hace muchos más
económico y amigable con el MEDIOAMBIENTE.

La empresa ha mantenido su puertas abiertas durante sus 25 años de atención al
público, a pesar de las crisis económicas, sociales y de salubridad como lo fue la
pandemia del COVID - 19, garantizando el empleo a todos sus trabajadores.

La condecoración no es más que valorar el esfuerzo, dedicación y compromiso en el
mejoramiento continuo a través de la generación de empleo, la creación de empresa e
innovación en la transformación energética tradicional a la renovable en la ciudad de
Bucaramanga.

APROBADA: NO APROBADA:

. Plenaria del día 2~ junio del 2023.

ecretarioGener, ~ "'.

,~ -RLOS ANDRES BARAJAS HERRENO
Co ejal del Municipio de Bucaramanga

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11 Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Taláfnnoa: fti:i8469 - 6:i:i9m? - TAIAf::lx: 6420460
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PROPOSICiÓN • •
Dando cumplimiento al Acuerdo Municipal No. 031 de 2018, Reglamento Interno del
Concejo Municipal de Bucaramanga, en su Artículo 274, "Orden Ciudad de Bucaramanga
- Categoría al. Humano y Social al Señor CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES, con
la ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA", determinando que tal distinción está
destinada a incentivar y estimular a las personas, entidades o instituciones, municipales,
departamentales, nacionales o extranjeras que desarrollen y fomenten la ciencia, la
tecnología, la educación, la cultura, el deporte, la ecología el medio ambiente, la cívica, el
bien social y el desarrollo industrial y empresarial en sus diversas manifestaciones o que
realicen aportes al desarrollo de la comunidad de manera significativa que exalten y
beneficien a nuestra sociedad

En el despacho de la Presidencia se hizo presente en el Concejo Municipal de
Bucaramanga, se hizo presente el Señor CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES, para
tomar posesión en el cargo de Mecanógrafo de la Comisión el día 03 de septiembre del
1992, hasta el día 26 de junio de la presente anualidad, presento renuncia al cargo de
Auxiliar Administrativo y como Secretario de Comisión Tercera o Comisión de Asuntos
Administrativos, Sociales, Ambientales y Derecho Humanos de la Corporación.

Que el Señor CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES, como funcionario que ha dejado
un legado al Concejo Municipal de Bucaramanga, con sus aportes de más de 30 años con
un mayor de crecimiento de experiencia, conocimientos, se ha destacado en el buen trato
humano y social con los usuarios internos, externos y una comunidad latente de ayuda,
colaboración y solidaridad, hacer un reconocimiento de su labor, responsabilidad y
compromiso Institucional.

Proposición presentada:

C).-
A MORENO
ucaramanga

FRANCISCO JAVIER GOZALEZ GAMBOA
Concejal de Bucaramanga

; . '''' ':» {n
NDERSOfif HERNANDEZ REYES
Concejal de Bucaramanga

RO

APROBADA: l8:f NOAPROBADA:D

En Sesión Plenaria Ordinaria el día: Q b de julio de 2023

Secretario Genera,
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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

CONDECORACION ORDEN ANDRES PAEZ DE SOTOMAYOR "GRAN ORDEN ANDRES PAEZ
DE SOTOMAYOR" - CATEGOR_:lA EXCELENCIA AL COLEGIQ]NTEGRADO NU'flRA

SENORA DEL DIVINO AMOR. , • j • 8
';.

Dando conformidad al artículo 276 del Reglamento interno del Concejo Municipal de Bucaramanga,
nos permitimos presentar la siguiente proposición,

Una historia de SO años construye hoy día el Colegio Integrado Nuestra Señora Del Divino Amor,
ubicado en el Barrio Mutis de la ciudad de Bucaramanga; colegio que dio inicio en el año 1973,
Cuando el padre Humberto Terenzi, fundador de la congregación, adquirió un terreno en el que
actualmente se encuentra la edificación de la casa religiosa y el colegio.

En el año 1971, llegaron desde Italia 6 religiosas a la misión Ad Gentes, donde solo 3 de ellas: La
Madre Pasqualina De Simone, La Madre Celestina Pompeo YLa Hna Armanda Zanetti, fueron dirigidas
a la parroquia de la Consolatadel barrio Mutis, en la ciudad de Bucaramanga,mujeres visionarias y
trabajadoras que comenzaron su preparación en la pedagogía, ya que, como no dominaban el
español, tuvieron que convalidadsusestudios para poder desempeñarseen el campode la educación,
y así dar inicio en su congragación.

En 1978 fallece de cáncer en Italia la Madre Pasqualinade Simone y desde esa fecha, asume la
Dirección del Colegio, la directora encargada, la Madre Celestina Pompeo, que, realizando una
invaluable labor con abnegación,entrega y oración, ha dirigido el centro educativo hasta el año 2015.

La Hna. Rectora Madre CelestinaPompeo, ha realizado diferentes gestiones en pro de la institución,
década tras década, el colegio fue creciendo y fue evidente su transformación, con la construcción
de aulas, otras dependenciasadministrativas y la adecuaciónde espacios para el deporte, a su vez,
incrementaron las actividades lúdicas, culturales y deportivas a nivel interno e Inter colegiado,•logrando significativamente el fortalecimiento en sus procesos internos y de infraestructura,
convirtiéndose hoy día en la ciudadela educativa, que garantiza la visualización de un futuro
prometedor en el campo pedagógico a niños, niñas jóvenes estudiantes de la ciudad de
Bucaramanga.

Asimismo, se reconoce el trabajo de toda la comunidad educativa, que han contribuido con gran
dedicación al crecimiento, desarrollo y fortalecimiento de la institución educativa cada año desde
1973 y, que se han esforzado por dotar a las personas con habilidades, conocimientos y
competencias, liderazgo y espíritu emprendedor, que les permite trascender en la vida real yen el
mercado global.

De este modo, queremos resaltar los SO años de excelenciaeducativa del ColegiOIntegrado Nuestra
Señora Del Divino Amor, COINSDA: "FORMAR PERSONAS, MAS QUE UN RETO UN
COMPROMISO"

Una vez expuesto lo anterior, nos permitimos proponer a los Honorablesconcejales otorgar según
artículo 273 del reglamento interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, CONDECORACION
"ORDEN ANDRES PAEZ DE SOTOMAYOR" - CATEGORÍA EXCELENCIA al COLEGIO
INTEGRADO NUESTRA SEÑORA DEL DIVINO AMOR, COINSDA, la cual será entregada en acto
solemney protocolario en ceremonia especial por el Honorable concejal Javier Ayala Moreno.

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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NO APROBADA: D

En la SesiónPlenariadel día 07 de julio de 2023./

SecretarioGeneral,

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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Mediante la presente proposición y de conformidad con los artículos 120 y 192 del Acuerdo 031 de 2018,
nos permitimos solicitar se sirva CITAR A CONTROL ESPECIAL al Representante Legal de la EMPRESA
PUBLICA DE ALCANTARILLA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS, tal y como lo dispone el numeral 12
del artículo 18 de la ley 1551 del 2012, con el fin que absuelva el cuestionario de acuerdo a sus facultades,
funciones, competencias y control relacionado con la prestación del servicio público domiciliario de
alcantarillado en la jurisdicción del municipio de Bucaramanga. Las preguntas formuladas son las
siguientes:

9. Sirvas informar cuales son los compromisos del EMPASS.A. E.S.P. con

Representante legal
EMPRESA PUBLICA
DE ALCANTARILLA
DE SANTANDER S.A.
E.S.P. - EMPAS

Preguntas: dirigido a:

Sírvase contestar las siguientes preguntas detallando en las que haya lugar los
recursos invertidos.

1. Sírvase informar y explicar cada uno de los componentes del actual plan
de inversión de obras reguladas a cargo de EMPASS.A.E.S.P.,en donde se
discrimine el valor y estado de cada una de ellas.

2. Sírvase señalar las áreas con su respectiva dirección, donde, se están
ejecutando dichas obras para el sistema público domiciliario de
Alcantarillado

3. Sírvase informar el valor del costo medio de inversión, de administración
y de operación liquidado en la actual tarifa del servicio publico
domiciliario de Alcantarillado cobrada a los usuarios, discriminando cada
uno de los conceptos mencionados.

4. Sírvase informar y detallar, los convenios o contratos
interadministrativos suscritos con el Municipio de Bucaramanga "que se
encuentren en ejecución, detallando las actividades a cargo de cada una
de las partes.

5. Sírvase informar, si la administración municipal de Bucaramanga ha
entregado obras a la EMPASS.A. E.S.P y bajo que figura jurídica lo ha
hecho, remitiendo la documentación que repose al respecto. En caso de
ser afirmativa la respuesta, sírvase informar si EMPAS S.A. E.S.P. ha
modificado la tarifa de los usuarios en virtud de ello y cual es el
procedimiento para efectuar dicho recalculo.

6. Sírvase informar los ingresos recaudados a través de la tarifa del servicio
público domiciliario de Alcantarillado durante las vigencias 2020 a 2023

7. Sírvase informar si la EMPAS S.A. E.S.P transfiere recursos a la
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta: de
Bucaramanga por el uso de las redes del servicio publico de
alcantarillado. En caso de ser afirmativo, informar el monto que se ha
transferido durante las vigencias 2015 a 2023.

8. Sírvase informar si se han efectuado las reservas presupuestales para dar
aplicación al parágrafo 2 del artículo 17 de la ley 142 de 1994 durante las
vigencias 2020 a 2022 referenciando las sumas por dicho concepto.

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co

----------------------- --- -- - - - -
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respecto a la PTARRio de Oro.

10. Sírvase informar cuales son los puntos de vertimientos de aguas
residuales producto de la prestación del servicio publico domiciliario de
Alcantarillado en el municipio de Bucaramanga, incluyendo metros
cúbicos vertidos en cada punto y el tratamiento físico-químico
implementado para tales efectos.

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la plenaria del concejo y
sustentarse verbalmente en la plenaria.

APROBADA: ~ NOAPROBADA D
En la Sesión Plenaria d

Presentada por:

-
~lA~U_10al(ejtB'vVJ \,
/
V ú~i4

H'cxnvtO
1 /..~ r¿-t_L¡ (,

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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www.concejodebucaramanga.gov.co
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Mediante la presente proposición y de conformidad con los artículos 120 y 192 del Acuerdo 031 de 2018,
nos permitimos solicitar se sirva CITAR A CONTROL ESPECIAL al Representante Legal de la EMPRESA
PUBLICA DE ALCANTARILLA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS, tal y como lo dispone el numeral 12
del artículo 18 de la ley 1551 del 2012, con el fin que absuelva el cuestionario de acuerdo a sus facultades,
funciones, competencias y control relacionado con la prestación del servicio público domiciliario de
alcantarillado en la jurisdicción del municipio de Bucaramanga. Las preguntas formuladas son las
siguientes:

9. Sirvas informar cuales son los compromisos del EMPASS.A. E.S.P. con

Representante legal
EMPRESA PUBLICA
DE ALCANTARILLA
DE SANTANDER S.A.
E.S.P. - EMPAS

Preguntas: dirigido a:

Sírvase contestar las siguientes preguntas detallando en las que haya lugar los
recursos invertidos.

1. Sírvase informar y explicar cada uno de los componentes del actual plan
de inversión de obras reguladas a cargo de EMPASS.A.E.S.P.,en donde se
discrimine el valor y estado de cada una de ellas.

2. Sírvase señalar las áreas con su respectiva dirección, donde, se están
ejecutando dichas obras para el sistema público domiciliario de
Alcantarillado

3. Sírvase informar el valor del costo medio de inversión, de administración
y de operación liquidado en la actual tarifa del servicio publico
domiciliario de Alcantarillado cobrada a los usuarios, discriminando cada
uno de los conceptos mencionados.

4. Sírvase informar y detallar, los convenios o contratos
interadministrativos suscritos con el Municipio de Bucaramanga "que se
encuentren en ejecución, detallando las actividades a cargo de cada una
de las partes.

5. Sírvase informar, si la administración municipal de Bucaramanga ha
entregado obras a la EMPASS.A. E.S.P y bajo que figura jurídica lo ha
hecho, remitiendo la documentación que repose al respecto. En caso de
ser afirmativa la respuesta, sírvase informar si EMPAS S.A. E.S.P. ha
modificado la tarifa de los usuarios en virtud de ello y cual es el
procedimiento para efectuar dicho recalculo.

6. Sírvase informar los ingresos recaudados a través de la tarifa del servicio
público domiciliario de Alcantarillado durante las vigencias 2020 a 2023

7. Sírvase informar si la EMPAS S.A. E.S.P transfiere recursos a la
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta: de
Bucaramanga por el uso de las redes del servicio publico de
alcantarillado. En caso de ser afirmativo, informar el monto que se ha
transferido durante las vigencias 2015 a 2023.

8. Sírvase informar si se han efectuado las reservas presupuestales para dar
aplicación al parágrafo 2 del artículo 17 de la ley 142 de 1994 durante las
vigencias 2020 a 2022 referenciando las sumas por dicho concepto.

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co

----------------------- --- -- - - - -
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respecto a la PTARRio de Oro.

10. Sírvase informar cuales son los puntos de vertimientos de aguas
residuales producto de la prestación del servicio publico domiciliario de
Alcantarillado en el municipio de Bucaramanga, incluyendo metros
cúbicos vertidos en cada punto y el tratamiento físico-químico
implementado para tales efectos.

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la plenaria del concejo y
sustentarse verbalmente en la plenaria.

APROBADA: ~ NOAPROBADA D
En la Sesión Plenaria d

Presentada por:

-
~lA~U_10al(ejtB'vVJ \,
/
V ú~i4

H'cxnvtO
1 /..~ r¿-t_L¡ (,

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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De conformidad con lo previsto en los artículos 120 al 127 del-reglamento i"tenpo • 8 3
acuerdo numero 031 del 09 de octubre de 2018, por medio del cual se estableció
el reglamento interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, presento la
siguiente PROPOSICiÓN DE CITACiÓN A CONTROL POLlTICO, ante la
Plenaria de la Corporación, con el objeto de ejercer control sobre el cumplimiento
del Plan de Desarrollo en lo que respecta a la GOBERNANZA DEL AGUA, en
consecuencia cítese a la SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE de
Bucaramanga con la finalidad de que se absuelvan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos esquemas de Pagos por Servicios Ambientales se ha formulado
en los municipios de la Provincia Soto Norte?

2. ¿Cómo se realiza la identificación de los poseedores, tenedores,
propietarios u ocupantes de buena fe que son beneficiarios del Esquema de
Pagos por Servicios Ambientales?

3. ¿Cuántas áreas se encuentran en conservación por los Esquemas de
Pagos por Servicios Ambientales?

4. ¿Cuál es el valor del monto a pagar a los beneficiarios del Esquema de
Pagos por Servicios Ambientales?

Proposición presentada:

_L --\ _C) ,~
..,.JAVIER AY~LA MORENO
Concejal del Bucaramanga

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
Concejal de Bucaramanga

.. ~
. é::::t:_-_······-,. L I VI _~ -f..-(. -
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYEZ
Concejal de Bucaramanga

APROBAD~ NO APROBADG

En Sesión Plenaria Ordinaria el día: )...\.-- de julio de 2023

Proyectada G':--~
Diana Bueno Unidad de apoyo -,...~
Carolina Gutiérrez Unidad de apoyo~
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•
Dando cumplimiento al Acuerdo Municipal No. 031 de 2018, Reglamento Interno del
Concejo Municipal de Bucaramanga, en su Artículo 274, "Orden Ciudad de Bucaramanga
- Categoría al. Humano y Social al Señor CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES, con
la ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA - CATEGORIA AL MERITO HUMANO Y
SOCIAL",determinando que tal distinción está destinada a incentivar y estimular a las
personas, entidades o instituciones, municipales, departamentales, nacionales o
extranjeras que desarrollen y fomenten la ciencia, la tecnología, la educación, la cultura, el
deporte, la ecología el medio ambiente, la cívica, el bien social y el desarrollo industrial y
empresarial en sus diversas manifestaciones o que realicen aportes al desarrollo de la
comunidad de manera significativa que exalten y beneficien a nuestra sociedad

En el despacho de la Presidencia se hizo presente en el Concejo Municipal de
Bucaramanga, se hizo presente el Señor CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES, para
tomar posesión en el cargo de Mecanógrafo de la Comisión el día 03 de septiembre del
1992, hasta el día 26 de junio de la presente anualidad, presento renuncia al cargo de
Auxiliar Administrativo y como Secretario de Comisión Tercera o Comisión de Asuntos
Administrativos, Sociales, Ambientales y Derecho Humanos de la Corporación.

Que el Señor CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES, como funcionario que ha dejado
un legado al Concejo Municipal de Bucaramanga, con sus aportes de más de 30 años con
un mayor de crecimiento de experiencia, conocimientos, se ha destacado en el buen trato
humano y social con los usuarios internos, externos y una comunidad latente de ayuda,
colaboración y solidaridad, hacer un reconocimiento de su labor, responsabilidad y
compromiso Institucional.

Proposición presentada:

VI
ALA MORENO

e Bucaramanga

~ ...,_____
~L ,.'-~ -LU- '
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES

Concejal de Bucaramanga

APROBADA:L,it NOAPROBADA:D

En Sesión PlenariaOrdinaria el dí 4;;1'( de julio de 2023
,/'

Secretario Gener ,
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BUCARAMANGA

12 de julio de 2023

• ••De conformidad con lo previsto en los artículos 120 al127 del reglamento interno acuerdo
número 031 del 09 de octubre de 2018, por medio del cual se estableció el reglamento
interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, presento la siguiente PROPOSICiÓNDE
CITACiÓNA CONTROL POLlTICO, ante la Plenaria de la Corporación, con el objeto de
ejercer control sobre el cumplimiento del Plan de Desarrollo en lo que respecta al
CRECIMIENTO VERDE Y ESTRUCTURA ECOLOGICA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA, en consecuencia cítese a la SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE
de Bucaramanga con la finalidad de que se absuelvan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál ha sido la gestión de la administración con respecto al manejo e incremento
del arbolado urbano de Bucaramanga?

2. ¿Cuál ha sido la gestión del municipio en términos de la conservación y protección
de la biodiversidad de nuestra ciudad?

3. ¿El plan de desarrollo menciona la implementación de huertas urbanas, en ese
sentido que ha realizado la administración para cumplir con esta meta?

4. ¿La comunidad en general menciona del mal manejo de las podas en los árboles
de la ciudad, cual ha sido la gestión realizada por esta administración para mejorar
este aspecto?

5. ¿Cuántos árboles se pueden sembrar en la ciudad? dado que debemos avanzar
en el incremento de los árboles para garantizar una calidad ambiental de nuestra
ciudad.

Proposición presentada:

_J'C:)/
YALA MORENO

C:.. ~. ------:--f- ._~.-
FRAN.CJSC~NZALEZ GAMBOA
Concejal de Bucaramanga

/A :-tIJ-
~~ IÑMSdN HER~DEZ REYEZ
Concejal de Bucaramanga

APROBADA:D NO APROBADA: D

ía: ~ de julio de 2023En Sesión Plenaria O

Secretario General

PROYECTADA
DIANA BUENO UNIDAD APOYO
CAROLINA GUTIEREZ UNIDAD DE APOYO

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11 Alcaldía de Bucaramanga
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De conformidad al artículo 120 y 4 de las mociones de fondo del artículo 148 del
Reglamento Interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, y en especial el artículo
39 de la Ley 136 de 1994, por medio de la presente nos permitimos formular la siguiente
proposición:

Proponer MOCIÓN DE OBSERVACIONES en contra de NANCY CAÑÓN MEZA
en calidad de Secretaria de Salud y Ambiente de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga
por la deficiencia en el manejo de la Unidad de Bienestar Animal a su cargo, que se
evidenciaron en el debate de control político del 14de julio de 2023 sobre la AUSENCIA
DEL CONTRATO DE SERVICIOS MEDICOSVETERINARIOS
ESPECIALIZADOS PARA LA UBA en elMunicipio de Bucaramanga.

Dado en Bucaramanga, Santander a los catorce (14) día gderu~~~$~~~~
veintitrés (2023)

-------------------
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Deconformidad con lo previsto en los artículos 120 al 127 del reglamento interno acuerdo número
031 del 09 de octubre de 2018, por medio del cual se estableció el reglamento interno del Concejo
Municipal de Bucaramanga, presento la siguiente PROPOSICiÓNDE CITACiÓN A CONTROL
POLlTICO,ante la Plenaria de la Corporación, con el objeto de ejercer control sobre el PROGRAMA
DE EDUCACiÓN SUPERIOR, en consecuencia cítese a la SECRETARIADE EDUCACiÓN de
Bucaramangacon la finalidad de que se absuelvan lassiguientes preguntas:

1. ¿ElMunicipio de Bucaramangade qué manera apoya el accesoa la EducaciónSuperior?
2. Enel Plande Desarrollo se encuentran lassiguientes metas:
"Mantener el 100%de los subsidios para el accesoa la educación superior del nivel técnico,
profesional, tecnológico y profesional" y
"Otorgar 4.000 nuevos subsidios con enfoque diferencial para el accesoa la educación superior del
nivel técnico, tecnológico y profesional."
¿A la fecha como se han cumplido lasmetas mencionadas?
3. ¿Quécantidad de población se ha impactado en el Programade EducaciónSuperior según
comunas y corregimientos, y población vulnerable en la actual Administración?
4. ¿Cuálha sido la inversión, aporte de las Instituciones Aliadas y las fuentes de financiación para
el desarrollo del programa de EducaciónSuperior en la actual Administración?
5. ¿CuántasConvocatorias de EducaciónSuperior se han realizado durante la actual
Administración y cuál ha sido la inversión?
6. ¿Dequé manera los beneficiarios de becasde EducaciónSuperior retribuyen al Municipio de
Bucaramanga?

APROBADA: .g( NOAPROBADA: D

EnSesiónPlenariaOrdinaria el día: C}.-\, de julio de 2023

Secretario General,

Proyectada. r->..../!)
DianaBueno Unidad de apoyot>~ ).0-.....
CarolinaGutiérrez Unidad de apoyo '\~.

. \
Carrera11No. 34-52Fase11 Alcaldíade Bucaramanga

Teléfonos:6338469- 6339032- Telefax:6420460www.concejodebucaramanga.gov.co
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DERECHO DE PETICiÓN

Bucaramanga, 26 de julio del 2023

, . .88
Señores
IVAN JOSE VARGAS CARDENAS
Secretario de Infraestructura Alcaldía de Bucaramanga.
¡vargas@bucaramanga.gov.co

E. S. D.

Asunto: Citación a control político para seguimiento a la gestión de incumplimientos de
contrato NO.104 del 2021. Secretaria de infraestructura de Bucaramanga.

De conformidad con las disposiciones normativas, en especial las contempladas en el artículo
313 de la Constitución Nacional, ley 136 de 1994, ley 1551 de 2012 y el Acuerdo Municipal No
031 de 09 de octubre 2018, en sus artículos 120 y 192, me permito presentar ante la Plenaria
del Concejo Municipal de Bucaramanga, proposición de control político con el propósito de
CITAR al Arquitecto IVAN JOSE VARGAS CARDENAS, secretario de Infraestructura Alcaldía
de Bucaramanga y/o al supervisor del Contrato de Interventoría del contrato en mención, es
decid citar al supervisor del contrato de interventoría suscrito con el CONSORCIO DAMASO
ZAPATA.
Con el fin que absuelvan el siguiente cuestionario de acuerdo a sus facultades,
funciones, competencias y control relacionado con el:

CONTRATO 104 DE 2021

Contrato de Obra Publica

1. Sírvase precisar por que el contrato del asunto se encuentra liquidado de mutuo acuerdo
entre las partes, sin ninguna salvedad sobre su ineficiente ejecución, es decir por qué se
liquidó sin el lleno de los requisitos legales desde la fecha 21 de abril de 2023, cuando
desde antes de dicha fecha, es bien sabido por la administración de las constantes
quejas e incumplimientos de la comunidad escolar, objetivo poblacional de la obra, que
la misma no se había realizado de conformidad.

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co

Objefb: "MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO
DÁMASO ZAPATA FASE 1- MUNICIPIO DE BUCARAMANGA"

Suscrito: el28 de MAYO de 2021

Plazo: 16 meses y 8 días.

Estado Actual: Liduidado.

Las preguntas formuladas son las siguientes:

SíRVASE PRECISAR:
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•
2. También sírvase señalar por que, para dicha acta de liquidación, el amparo de

cumplimiento del contrato no se actualizó a los seis (06) meses posteriores a la
liquidación del mismo, tal y como lo exigía el contrato suscrito y el Decreto 1082 de
2015, que indica estas garantías deben estar vigentes al momento de la liquidación del
contrato y por qué en estas condiciones se firmó el acta en mención por el ordenador del
gasto y por la interventoría, amparo que a la fecha ya se encuentra vencido y no se
puede imputar su incumplimiento por este.

3. También señale las razones de hecho y de derecho, por las cuáles desde el 3 de
noviembre de 2022, que se terminó el mencionado contrato, que como es bien sabido se
encuentra incumplido a la fecha, no se ha iniciado proceso de incumplimiento alguno
sobre el mismo, dejando vencer el amparo de cumplimiento anteriormente mencionado,
y solo quedando vigente por ejecutar los amparos de estabilidad de la obra, y el de
calidad de los bienes.

EDIFICIO BUCARAMANGA:

4. ¿Qué acciones han hecho para intervenir la infraestructura del Edificio Bucaramanga, el
cual tiene 46 años de antigüedad? ¿Cuál es el cronograma o programación de acciones
preventivas que se llevará a cabo para tal fin?

FASE 1:

5. ¿Quién dio la orden de demoler los edificios? ¿Dónde está el material de la estructura
que soportaba dichos edificios, las vigas, hierro y demás; que puede ser utilizado por la
institución educativa?

6. ¿Desde qué fecha demolieron el teatro? Fecha en la cual están los estudiantes al sol y
agua durante sus actividades culturales.

7. ¿Por qué la Contraloría iniciará la investigación de conformidad a sus funciones a las
irregularidades presentadas durante la FASE I el año entrante, si el ordenador del gasto
IVAN VARGAS ya le liquidó el contrato al CONTRATISTA e INTERVENTOR, y
actualmente dice el contratista que no hará más arreglos a la FASE I?

8. Explique por qué se le ocurrió que una malla de nylon y una superficie llena de piedras
en la cancha de futbol, era lo apropiado para que niños/as y adolescentes le dieran uso.
¿Dónde estaba la INVERVENTORIA y la SUPERVI$IÓN de la Alcaldía para darse
cuenta de que la ARENA que le estaban poniendo a la cancha tenía piedras de gran
tamaño?

9. ¿Por qué no se han terminado de hacer los arreglos menores a la FASE I como, por
ejemplo, el oxido de los bebederos, la chapa de la puerta principal, etc.?

1O. Explique: ¿por qué no quiere activar la PÓLIZA de la FASE I si ya se agotó por la vía
administrativa para que el CONTRATISTA responda por la estabilidad de la obra para su
buen funcionamiento y actualmente ya el contratista informó por escrito que NO hará
más arreglos a la FASE I?

Carrera 11 No. 34-52Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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11. Explique en detalle en qué se gastó la adición presupuestal para la FASE I Y por qué
esta adición fue hasta el tope máximo que la ley indica.

12. ¿Quiénes fueron los que tomaron la muestra de la superficie de la cancha, qué profesión
tienen, a qué laboratorio fue a parar, qué medida de custodia se le dio?

Una vez respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la planearía del Concejo y

sustentarse verbalmente ante la Plenaria.

APROBADA: E?ZL NO APROBADA: D

ria del día 26 de julio del 2023.

E

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN
Concejal del Municipio de Bucaramanga

E~~~

EN ORIGINAL FIRMADO

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
concejal del Municipio de Bucaramanga

~.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS C
Concejal del Municipio de Bucaramanga

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
concejal del Municipio de Bucaramanga

ML~4GmLk~
~t"VIS LOZANO JAIMES
Concejal del Municipio de Bucaramanga.

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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Asunto: Citación a control político.

De conformidad con el Capítulo 4, Articulo 120 del Acuerdo Municipal No. 031 de
2018, Reglamento Interno del Concejo, en ejercicio de nuestras funciones
constitucionales, de manera respetuosa solicito aprobar la siguiente proposición y
se cite al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Dr. IVAN JOSÉ VARGAS
CARDENAS, teniendo en cuenta las denuncias masivas de posibles irregularidades
con las obras que se viene adelantando en ellnstítuto Técnico Dámaso Zapata. con
el fin que se resuelvan las siguientes preguntas detallando en las que haya lugar los
recursos:

1. ¿Cuál es el estado actual de las obras que se vienen ejecutando en el
Instituto Técnico Dámaso Zapata?

2. De acuerdo a las veedurías conformadas por padres de familia, docentes,
estudiantes para hacer control y supervisión a las obras que se adelantan
en el Colegio, han denunciado diferentes irregularidades tanto en los
materiales, cómo en la planificación y diseño, también en la demora de las
obras y en el riesgo que presenta la cancha que fue intervenida en las obras
de fase l. ¿Cuáles han Sido las acciones determinadas por la Secretaria de
Infraestructura frente a los posibles incumplimientospor parte del contratista?

3. ¿La Secretaría de Infraestructura ya identificó los incumplimientos e
irregularidades en dichas obras?

4. Teniendo en cuenta las irregularidades que se vienen presentando ¿ya se
formularon las posibles soluciones por parte de la Secretaria de
Infraestructura y cuales se han propuesto?

5. ¿Qué presupuesto ha destinado la Secretaria de Infraestructura para
subsanar las irregularidades que se han presentado en las obras que se
adelantan en el Instituto Dámaso Zapata?

Carrera 11 No. 34-52Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co \



, t .89..
...--..-..-.-.-- --------·-·--··1 -CONCEJO···MUNic!"PAl--OE BUCAR·Á·MAN-GA-··-··--·-···-

i--__._ .._._._,_.______PRO~9_S_ICION._ _.,.- _

Versión: 02 Fecha:
JULIO DE

2017

Código:
CPOL=FT-

05
Serie: Página 2 de 1

6. Teniendo en cuenta que, se han dejado en evidencia las irregularidades e
incumplimientos que se vienen presentando en las obras y se ha solicitado
hacer efectivas las pólizas contra el contratista y se adelanten acciones
pertinentes contra el mismo. ¿cuál ha Sido el actuar de la Secretaria de
infraestructura al respecto?

7. ¿Cuál es el cronograma trazado por la Secretaria de Infraestructura y
contratista para subsanar las irregularidades presentadas en las obras?

8. Para las obras de la fase dos, ya se hizo la respectiva socialización con la
comunidad educativa y las respectivas veedurías?

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la
planearía del Concejo y sustentarse verbalmente ante la Plenaria.

APROBADA: ~ NO APROBADA: D
En la Sesión Plenaria del día 28 de julio del 2023.

Sin otro particular,

~

RES BARAJ~ERREIÍÍO
Concejal de Bucaramanga
Partido Alianza Verde

Proyectó: JUUAN ARCINIEGASLANDAZABAL- Apoyo Profesional
Revisó: FABIOARMANDOARAENALES- Apoyo profesional

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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PROPOSICiÓN
CONDECORACiÓN "ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA, CATEGORíA AL

MÉRITO EDUCATIVO Y CULTURAL"

De conformidad al Acuerdo N.031 de 09 de octubre de 2018, artículo 276,
Reglamento Interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, me permito presentar
la siguiente proposición:

La Facultad de Derecho, la División de Ciencias Jurídicas y Políticas de la
Universidad Santo Tomás, seccional Bucaramanga, se encuentra celebrando sus
Bodas de Oro; cincuenta (50) años fomentando la formación integral de
profesionales del Derecho con la impronta humanística y compromiso con la
transformación social; siendo el primer claustro universitario de Colombia.

Durante su trayectoria la Facultad de Derecho ha brindado de manera continua un
espacio de enseñanza y aprendizaje de alta calidad para los profesionales del
Nororiente Colombiano, promoviendo actividades de ciencia, tecnología e
innovación sobre temas relevantes y pertinentes para la sociedad contemporánea
en una perspectiva global, con impacto y servicio a los ciudadanos vulnerables, a
través, de espacios como, el Consultorio Jurídico, el Centro de Conciliación y el
Instituto de Victimología, que ofrecen a los Bumangueses las orientaciones y
representación jurídica a través de sus estudiantes y personal docente.

De igual manera ha sido la casa de estudios de ilustres egresados que desde las
diferentes áreas o sectores públicos o privados de la sociedad construyen país,
alcanzando representación en las altas cortes, órganos de control, corporaciones
legislativas, yen los diferentes niveles del ejecutivo, como en el acompañamiento
empresarial del sector productivo; contribuyendo día a día a consolidar la función
social del derecho, plasmada en la misión Institucional.

Igualmente, la Facultad de Derecho ha formado a nuestros bumangueses en el
campo de las ciencias jurídicas y políticas, visibilizando con su trayectoria, que la
Ciudad Bonita es un referente en la formación en Educación Superior. Por tal
motivo, es pertinente exaltar a esta Facultad, que con su trayectoria y compromiso
con la región, ha logrado transformar la sociedad e impactar en el futuro de nuestros
jóvenes, como en diversos sectores comunitarios, públicos y privados con
programas como: atención a víctimas del conflicto armado, las brigadas jurídicas y
atención en la Casa de Justicia del barrio del Norte, el programa de prevención del
abuso sexual y maltrato intrafamiliar en entornos escolares y el trabajo
interdisciplinario e interinstitucional con la Red del barrio Comuneros.

De acuerdo con la normativa imperante, Decreto 1330 de 2019, el programa
persigue la formación integral - en todas las dimensiones de la persona en el obrar,
el comprender, el hacer, el comunicar y el sentir- de profesionales e investigadores
de las Ciencias Sociales y Humanas, tomando como base las competencias y
valores que posee el estudiante y que se han fortalecido en el proceso de formación.

Carrera11 No.34-52 Fase11Alcaldíade Bucaramanga(Sótano)
Teléfonos:6338469 - 6339032 - Telefax:6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co
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A fin de contextualizar al Honorable Concejo de Bucaramanga, resulta
imprescindible exponer los antecedentes de creación de la Facultad de Derecho de
la Universidad Santo Tomás, seccional Bucaramanga de conformidad con lo
declarado en el Proyecto Educativo Institucional.

ANTECEDENTES DE LA CREACiÓN DE LA SECCIONAL BUCARAMANGA.

A partir del 7 marzo de 1973, empieza a funcionar, en el Nororiente Colombia, el
programa de Derecho de la Universidad Santo Tomás, ciudad de Bucaramanga,
Santander, con el aval del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación
Superior (ICFES), mediante el Acuerdo 47 del 23 de junio de 1972. Como pionero
en la formación jurídica en el Nororiente colombiano, el programa ha sido
considerado durante cinco décadas como un referente en la materia, por cuanto sus
egresados, se destacan tanto en el sector público como privado por su compromiso
social y comportamiento ético.

En lo que respecta a la Facultad de Derecho, cumpliendo los trámites
reglamentarios y el concepto de los visitadores ICFES, obtiene del Ministerio de
Educación Nacional la aprobación para el Programa de Derecho en Resolución
4956 del 28 de marzo de 1979, y desde entonces ha cumplido a cabalidad con su
compromiso de formar juristas con responsabilidad y sentido social.

Es así, que el Ministerio de Educación ha reconocido al programa de derecho, a
través, de diversas resoluciones

• 1039 del 31 de marzo del 2005, emanada del Ministerio de Educación
Nacional, se otorgó Registro Calificado a la Facultad de Derecho, por el
término de siete (7) años.

• 234 del1 Ode enero de 2012 se otorgó el registro calificado por siete (7) años
al programa de Derecho de la Universidad Santo Tomás, Seccional
Bucaramanga con el código SNIES 1098. En el año 2016, a través de la

• Finalmente, en el año 2018 se renovó el registro calificado del programa de
Derecho por un término de 7 años como lo contempla la Resolución No.
06422 del 12 de abril de 2018.

Igualmente, ha obtenido durante tres períodos consecutivos la acreditación de alta
calidad:

• Resolución 3510 del 23 de agosto del 2005, el programa fue acreditado por
su alta calidad, por un período de cuatro (4) años.

• Resolución 9265 del 18 de octubre de 2011, se renueva la acreditación de
Alta Calidad al programa por un periodo de cuatro (4) años.

• Resolución No. 19168 del 30 de septiembre se reconoció al programa como
de alta Calidad por un periodo de 6 años.

Una vez expuesto lo anterior y teniendo en cuenta el artículo 274 del Reglamento
Interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, propongo a los honorables
concejales del Municipio de Bucaramanga otorgar Condecoración denominada

Carrera 11 No. 34-52 Fase 11Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
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"ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA, CATEGORíA AL MERITO EDUCATIVO
Y CULTURAL" del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, la
cual será entregada en acto solemne y protocolario, el día viernes 25 de agosto del
año en curso en el Paraninfo Santo Domingo de Guzmán, ubicado en el campus de
Floridablanca, de la Universidad Santo Tomás.

Proposición presentada por;

ÁVILA CASTELBLANCO

APROBADA: pQ_ NO APROBADA: D

~\_'7
En la Sesión Plenaria del día ~ de# de 2.023_

Secretario General,
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Bucaramanga, julio 30 de 2023

Asunto: CITACiÓN A CONTROL POLíTICO

De conformidad con las disposiciones normativas, en especial las contempladas en los
artículos 120 y 192 del Acuerdo Municipal No. 031 de fecha 09 de octubre 2018, y teniendo
en cuenta los diferentes sucesos de posibles abusos sexuales en cuales se ven
involucrados niños, niñas y adolescentes, es importante citar a debate de control político a
la Secretaría de Educación e invitar a los 48 rectores(as) de los colegios públicos de la
ciudad de Bucaramanga, con el fin de que absuelvan las correspondientes respuestas al
siguiente cuestionario:

Por parte de la SECRETARíA DE EDUCACiÓN:

1. Sírvase informar, ¿cuántos casos de abusos sexuales y de bullying han sido
reportados oficialmente a la Secretaría de Educación por parte de los rectores de
los colegios?

2. Frente a los casos de abusos sexuales y de bullying reportados, ¿cuáles han sido
las actuaciones correctivas que ha realizado la Secretaría de Educación, con el fin
de proteger a los niños, niñas y adolescentes de posibles amenazas, vulneraciones
y riesgos de sus derechos?

3. ¿Cuántos psicoorientadores se encuentran vinculados a través de la Secretaría de
Educación para que presten sus servicios profesionales en los diferentes colegios
públicos de la ciudad de Bucaramanga?; ¿Con cuántas Universidades hay
convenios para prácticas en carreras afines a la psicoorientación y cuántos
estudiantes en prácticas se encuentran realizando sus actividades en los colegios
públicos de la ciudad de Bucaramanga y cuáles son estos colegios?

4. ¿Qué perfil tienen los psicoorientadores que prestan sus servicios profesionales en
los colegios públicos de la ciudad de Bucaramanga?

5. Sírvase informar, ¿cuánto personal ha sido contratado en los colegios públicos de
la ciudad de Bucaramanga para desempeñar funciones de psicoorientadores sin
que cuenten con el respectivo título profesional que los acredite y faculte para
ejercer dicha actividad?; de ser así, sírvase informar, ¿en cuáles colegios se
presenta esta situación?

6. ¿Cuántos psicoorientadores acreditados prestan sus servicios profesionales en el
Instituto Politécnico de Bucaramanga? ¿cuál es su título profesional? y ¿cuál es la
modalidad de selección para que dichos psicoorientadores se desempeñen
profesionalmente y ejerzan su labor en la referida Institución?
Manifieste, ¿sí en el Instituto Politécnico de Bucaramanga, existe alguna persona
desempeñándose como psicoorientadora sin que reúna los requisitos profesionales
para tal fin?

7. ¿Cuál es la ruta diseñada y/o programa preventivo y correctivo propuesto por la
Secretaría de Educación para garantizar los derechos de los niños, niñas y
adolescentes frente a un posible caso de amenaza, vulneración o riesgo.
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8. Frente a posibles casos de abuso sexual por parte de un profesor del Instituto
Politécnico de Bucaramanga, ¿cuáles son las acciones realizadas por la Secretaría
de Educación en contra del responsable del presunto hecho?

9. Frente al caso presentado de abuso sexual en contra de una adolescente
perteneciente a la Escuela Normal Superior, ¿cuáles fueron las acciones correctivas
tomadas por la Secretaría Educación con relación al docente involucrado en esta
situación?

10. Sírvase informar ¿sí la Secretaría de Educación, reporta estos sucesos adversos de
posibles abusos sexuales al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a la
Fiscalía General de la Nación, con el fin de que dichas entidades, realicen y/o
ejecuten las medidas correctivas pertinentes?; de ser así, ¿la Secretaría de
Educación, realiza el respectivo seguimiento frente a las actuaciones ejecutadas?

11. ¿Cuál es el acompañamiento brindado por la Secretaría de Educación a los niños,
niñas y adolescentes involucrados en esta clase de situaciones de abuso sexual y
de bullying que los ponen en amenaza y riesgo?; a su vez, ¿cuál es el
acompañamiento y/o asesoramiento que les brinda la Secretaría de Educación a los
padres de familia de los niños, niñas y adolescentes involucrados?

Por parte de los RECTORES(AS} DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGA:

1. ¿Cuál es el procedimiento establecido en cada colegio público de la ciudad de
Bucaramanga frente a un eventual caso de bullying o posible acoso sexual por parte
de profesores o estudiantes contra niños, niñas y adolescentes?

2. ¿Como se activa la ruta de protección y programas de restablecimiento de derechos
a los niños, niñas y adolescentes?

3. ¿Existen y realizan en los colegios públicos de la ciudad de Bucaramanga,
campañas de prevención contra el bullying, así como, campañas que motiven a los
niños, niñas y adolescentes a denunciar las diferentes situaciones de abuso sexual
al interior de la institución educativa o en su entorno familiar?

4. ¿Cuál es el procedimiento realizado por el(la) rector(a) de cada institución educativa
en el momento en que se evidencia un caso de abuso sexual por parte de un(a)
profesor(a) hacia un niño, niña y adolescente?

5. ¿Cuál es el protocolo realizado por el(la) rector(a) de cada institución educativa en
conjunto con el equipo interdisciplinario en el momento en que evidencia un caso de
bullying?

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer al Concejo
Municipal de Bucaramanga con el fin de que en la plenaria sustenten verbalmente dichas
respuestas.

APROBADA: ~ NO APROBADA: D
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Sin otro particular,

i\L\.
~~I:I"IR.éS BARAJls HÉRREÑO

Concejal del Municipio de Bucaramanga
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